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			RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2025, del Director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, por la que designan vocales en la comisión de valoración de las convocatorias de ayudas a programas para el ejercicio 2025.

			Por sendas Resoluciones de fechas 18 de marzo de 2025 (BOPV n.º 60, de 27 de marzo   y  n.º 66, de 4 de abril), del Director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, se convocan respectivamente las ayudas a programas de cooperación para el desarrollo en sus fases de ejecución e identificación, para el ejercicio 2025.

			Las bases 12.3 de sus respectivos  anexos I de las bases de las convocatorias de las ayudas a programas de cooperación para el desarrollo para las fases de ejecución e identificación para el ejercicio 2025 establecen que para el análisis y evaluación de las solicitudes se constituirá un órgano colegiado, denominado comisión de selección, que estará formada por las personas que en la misma se designan. No obstante, por razones técnicas y organizativas se precisa modificar dicho órgano. colegiado.

			En su virtud,

			RESUELVO:

			Primero.– Designar en la comisión de selección a que se refieren las bases 12.3 de los respectivos anexos I de las bases de las convocatorias de ayudas a programas, como vocales a las siguientes personas técnicas:

			1.– La comisión de selección para la valoración en la fase de ejecución, que estará integrada por las siguientes personas:

			a) Dña. Alazne Camiña Izkara, Responsable del Servicio de Coordinación Técnica de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, a quien corresponderá la presidencia.

			b) Dña. Mónica Fernández Vidal, Técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			c) D. Arkaitz López Sánchez, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, que actuará además de secretario.

			En caso de sustituciones para los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, se designa a las siguientes personas:

			a) D. Iker Del Río Lahidalga, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, a quien corresponderá la presidencia.

			b) D. Javier Galaz de la Torre, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			c) D. Mikel Varela García, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, que actuará además de secretario.

			

			2.– La comisión de selección para la valoración en la fase de identificación, estará integrada por las siguientes personas:

			a) Dña. Alazne Camiña Izkara, Responsable del Servicio de Coordinación Técnica de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, a quien corresponderá la presidencia.

			b) D. Arkaitz López Sánchez, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			c) Dña. Mónica Fernández Vidal, Técnica de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, que actuará además de secretaria.

			En caso de sustituciones para los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, se designa a las siguientes personas:

			a) D. Iker del Río Lahidalga, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, a quien corresponderá la presidencia.

			b) D. Javier Galaz de la Torre, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad.

			c) D. Mikel Varela García, Técnico de Cooperación de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, que actuará además de secretario.

			Segundo.– La designación surtirá efectos a partir de la fecha de la presente Resolución.

			Tercero.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Presidencia de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de abril de 2025.

			El Director de eLankidetza-Agencia Vasca de Cooperación y Solidaridad,

			FRANCISCO JAVIER CORTÉS FERNÁNDEZ.
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